
CSJ 3750/2014
ORIGINARIO
Telecom Argentina S.A. e/ Santa Fe, Provincia de
s/ acción declarativa de certeza.

Buenos Aires, I:! ti,. ¥ Á'~~ d. ~/J--;

Autos y Vistos; Considerando:

1 0) Que a fs. 69/94 Telecom Argentina S .A. promueve
acción declarativa de certeza en los términos del artículo 322
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación contra la
Provincia de Santa Fe, a fin de que se haga cesar el estado de
incertidumbre en el que dice encontrarse frente a la pretensión
de la demandada de aplicar alícuotas diferenciales más gravosas
del impuesto sobre los ingresos brutos por la venta de equipos
telefónicos y módems y por los servicios adicionales a la pres-
tación del servicio de telefonía, por el hecho de que la empresa
se encuentra radicada fuera de su territorio.

Solici ta asimismo la declaración de inconsti tuciona-
lidad del artículo 6°, tercer párrafo, de la ley impositiva pro-
vincial 3650, incorporado por el artículo 9° de la ley 13.286 y
el artículo 1° del decreto 2707/2012, en cuyas previsiones la
demandada sustenta su pretensión.

Explica que es una empresa cuya actividad es la pres-
tación del servicio de telefonía y actividades conexas en el te-
rritorio nacional y que, en tal condición, es contribuyente del
impuesto sobre los ingresos brutos bajo el régimen del convenio
mul tilateral, con "jurisdicción sede" en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Sostiene que la pretensión provincial impugnada coli-
siona, entre otros, con los artículos 8°, 9°, 10, 11, 16, 28,
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31, 75, incs. 10, 10 Y 13, Y 126 de la Constitución Nacional, y
que excede las potestades tributarias locales.

Peticiona el dictado de una medida cautelar de no in-
novar a fin de que se ordene a la demandada que se abstenga de
reclamar, ejecutar, efecti vizar y percibir por cualquier medio
el ajuste impositivo que aquí se discute y sus accesorios, re-
cargos y multas, así como de trabar embargos o cualquier otra
medida precautoria, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en
esta causa.

Requiere expresamente que el Tribunal aclare que la
referida prohibición alcanza a cualquier forma indirecta de
coerción para la percepción del ajuste reclamado, como por ejem-
plo, la negativa por parte del ente recaudador a expedir o le-
vantar el bloqueo de la "Constancia de Cumplimiento Fiscal" o su
bloqueo, necesaria para poder participar en compras, licitacio-
nes, contrataciones y para realizar cualquier gestión con el Es-
tado local (resolución general APl - Santa Fe 19/11), o la nega-
tiva de la provincia de cumplir los pagos adeudados por contra-
taciones ya efectuadas, en la medida en que esa conducta se fun-
de en la falta de pago del ajuste objeto de discusión.

2°) Que la presente causa corresponde a la competen-
cia originaria del Tribunal, de conformidad con lo decidido en
el precedente publicado en Fallos: 329:3890 y en las causas CSJ
230/2011 (47-E) "ENOD S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/,
acción declarativa de inconstitucionalidad" y CSJ 47/2012 (48-A)
"Aluar Aluminio Argentino S.A.l.C. c/ Buenos Aires, Pro~incia de
s/ acción declarativa de inconsti tucionalidad", sentencias del
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22 Y 28 de agosto de 2012, sustancialmente análogas, a cuyos
fundamentos y conclusiones corresponde remitir en razón de bre-
vedad y con el propósito de evitar reiteraciones innecesarias.

3°) Que en cuanto a lo demás requerido cabe recordar
que este Tribunal ha establecido que si bien por vía de princi-
pio, medidas como las requeridas no proceden respecto de actos
administrativos o legislativos habida cuenta de la presunción de
validez que ostentan, tal doctrina debe ceder cuando se los im-
pugna sobre bas.es prima facie verosímiles (Fallos: 250: 154;
251:336; 307:1702 y 316:2855).

4 0) Que, asimismo, ha dicho en la causa "Albornoz,
Evaristo Ignacio cl Nación Argentina" (Fallos: 306:2060) que
"como resulta de la naturaleza de las medidas cautelares, ellas
no exigen de los magistrados el examen de la certeza sobre la
existencia del derecho pretendido, sino sólo de su verosimili-
tud. Es más, el juicio de verdad en esta materia se encuentra en
oposición a la finalidad del instituto cautelar, que no es otra
que atender a aquello que no excede del marco de lo hipotético,
dentro del cual, asimismo, agota su virtualidad".

En el presente caso resultan suficientemente acredi-
tadas la verosimilitud en el derecho y la configuración de los
presupuestos establecidos en los incisos 1° Y 2 ° del artículo
230 del código adjetivo para acceder a la medida pedida.

5°) Que en mérito a la solución que se adopta resulta
necesario precisar que el sub lite presenta marcadas diferencias
con otros reclamos en los que este Tribunal ha denegado el dic-
tado de medidas precautorias frente a pretensiones fiscales de
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los estados provinciales, en atención al principio de particular
estrictez que debe aplicarse en materia de reclamos y cobros de
impuestos (conf. Fallos: 313:1420; 322:2275, entre otros).

En el caso se cuestiona la constitucionalidad de la
pretensión impositiva local consistente en gravar con una alí-
cuota diferencial mayor del impuesto sobre los ingresos brutos a
las actividades realizadas por contribuyentes o responsables ra-
dicados fuera de la jurisdicción provincial. De tal manera, ad-
quiere preeminencia la necesidad de determinar si la demandada
se ha excedido -como se afirma- en sus potestades tributarias,
precisar cuáles son los alcances de la jurisdicción y competen-
cia que tiene para ejercer eventualmente el derecho de percibir
la alícuota diferencial cUéstionada, y si ese proceder quebranta
la potestad del gobierno federal de reglar el comercio de las
provincias entre sí (artículo 75, inciso 13, Constitución Nacio-
nal; argo Fallos: 178:308; 320:1302, considerando 6°, entre
otros) .

Esa situación, diversa de la examinada en los prece-
dentes a los que se ha hecho referencia, permite concluir que en
el sub lite resulta aconsejable -hasta tanto se dicte sentencia
definitiva- impedir el cobro compulsivo que la demandada estaría
habilitada a ejercer en supuestos que cabe calificar de ordina-
rios (arg. Fallos: 250:154; 314:547; 327:1305; 330:2470, entre
otros), máxime cuando la decisión que se adopta, si no le asis-
tiese razón a la actora, sólo demorará la percepción del crédito
que se invoca.
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6°) Que es preciso señalar que la prohibición caute-
lar que se dispone no se limita a la ejecución de la deuda im-
pugnada por la vía del apremio, sino que importa la abstención
absoluta de perseguir su cobro por cualquier otro medio, como
así también de disponer cualquier medida que implique eludir
elípticamente la orden de abstención.dada por esta Corte (conf.
causa CSJ 392/2011 (47-T)/CS1 "Telefónica Móviles Argentina S.A.

c/ Misiones, Provincia de s/ acción declarativa de certeza",
sentencia del 15 de mayo de 2012)

En dichos términos, no emitir la "Constancia de Cum-
plimiento Fiscal" prevista en la resolución general API-Santa Fe
.19/11 o disponer su bloqueo, e impedirle a la actora, como
directa consecuencia de ello, intervenir en los procesos admi-
nistrativos o licitatorios a que hubiere lugar, es en los hechos
tanto como mantener los efectos de los actos que la medida cau-
telar que aquí se ordena busca evitar hasta que se dicte la sen-
tencia definitiva.

De tal manera no se advierte impedimento para que el
ente recaudador lo expida o levante su bloqueo, indicando, si lo
considera necesario, que no existen obligaciones fiscales insa-
tisfechas, salvo las aquí cuestionadas, que no han sido pagadas
por haberse dispuesto una prohibición de innovar al respecto
(conf. causa CSJ 277/2012 (48-T) /CS1 "Telefónica Móviles Argen-
tina S.A. c/ Tucumán, Provincia de s/ acción declarativa de cer-
teza", sentencia del 29 de abril de 2015) .

7 0) Que por las razones expuestas, el bloqueo de la
constancia referida no puede traducirse tampoco en un impedimen-
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to para el pago de las facturas emitidas por Telecom Argentina
S.A. a nombre de la Administración Provincial de Impuestos por
servicios telefónicos o de internet, sobre la base de las previ-
siones contenidas en el decreto provincial 3035/2014.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal, se resuelve: l. Declarar que la presente
causa corresponde a la competencia originaria de esta Corte pre-
vista en el artículo 117 de la Constitución Nacional. 11. Correr
traslado de la demanda interpuesta contra la Provincia de Santa
Fe, la que se sustanciará por la vía del proceso ordinario, por
el plazo de sesenta días (artículos 338 y concordante s del Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación). Para su comunica-
ción al señor Gobernador y al señor Fiscal de Estado, líbrese
oficio al señor Juez Federal en turno de la ciudad de Santa Fe.
111. Hacer lugar a la medida cautelar de no innovar pedida; en
consecuencia, el Estado provincial deberá abstenerse de reclamar
administrativa o judicialmente a Telecom Argentina S.A. las di-
ferencias pretendidas por el fisco local en concepto de impuesto
sobre los ingresos brutos (anticipo 2013/1 a 2013/12) por las
actividades denominadas (5159212) "Venta al por mayor de equipos
y aparatos de radio, televisión y comunicaciones" y (7499000)
"Servicios empresariales n. c.p.", así como de trabar cualquier
medida cautelar administrativa o judicial sobre el patrimonio de
la sociedad, hasta tanto se dicte sentencia definitiva en estas
actuaciones, haciéndole saber asimismo que la falta de pago de
tales diferencias no impide la expedición o el levantamiento del
bloqueo de la "Constancia de Cumplimiento Fiscal" prevista en la
resolución general API-Santa Fe 19/11, ni constituye un obstácu-
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lo para el pago de las facturas emitidas por Telecom Argentina
S.A. por servicios telefónicos o de internet. Líbrese oficio al
señor Gobernador a fin de poner en su conocimiento la presente
decisión. Notifíquese y comuníquese a la Procuración General.

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Parte actora: Telecorn Argentina S.A., representada por su apoderado, doctor
Claudio Pablo Grosso, con el patrocinio letrado del doctor Eduardo Marcelo Gil
Roca.'

Parte demandada: Provincia de Santa Fe, no presentada en autos.
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